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Las Piedras, 19 de Febrero de 2019 "-

VISTO: que por nota de fecha lgl}llg se comunicó por parte del Sr. Alcalde irregularidades con

funcionario Heber Correa, cargo N' 434718429, qui€n cumple tareas en el Servicio de vigilancia

de este Municipio

CONSIDERANDo: l)que el día17l02lt9 el funcionario se presentaba a su lugar de trabajo (Casa

de Las Mujeres), en presunto estado de ebriedad

II) que se le aplico una suspensión preventiva por el día supra mencionado

ATENTO: a 1o precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

1-Aplicar un día de suspensión preventiva por el día 17l02l2Al9-

2-Notificar al funcionario Heber Correa, cargo 434718429, 9ue se hizo pasible de una

.suspensión sin goce de sueldo por diez días, por presentarse a su lugar de trabajo en presunto

estado etílico. Mantener en plazos pamlaeventual presentación de descargos'

Dejándose constancia que el funcionario ya cumplió un día de suspensión el 1710212019"

restándole cumplir nueve días más.

Comtrníquese a Secretat,ia de Desarrollo y Participación Local,

Alcalde lfl, * lbsr^ -z
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